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Téngase por notificado en debida forma al extremo demandado de conformidad con las 

previsiones del decreto legislativo 806 de 2020.  

 

A fin de continuar con el trámite que legalmente atañe, se insta al ejecutante para que 

acuda a sufragar los gastos de registro, comoquiera que la inscripción del embargo fue 

devuelta por parte de la oficina de registro de instrumentos públicos.  

 

NOTIFÍQUESE1 
  

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

55d78c29b173b17c38bb4b853ce2c6beb870f7595941e2c753433cfb9f50cd6e 

Documento generado en 11/10/2021 06:27:03 a. m. 

 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N°068 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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